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INCIDENTE DE NULIDAD 76001310501620180000901 RV: Incidente de nulidad.

Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali
Lun 11/09/2023 14:01
Para:Despacho 12 Sala Laboral Tribunal Superior - Valle del Cauca - Cali <des12sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Jesus Antonio Balanta Gil <jbalantg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)
Escritura poder.pdf; Incidente de nulidad.pdf; Afiliacion a Santander.pdf; Consulta afiliado inactivo.pdf;

Cordial saludo.

Remito el mensaje allegado en el proceso del asunto. 

Atentamente, 

ANDRES FELIPE CAÑON ARANGO
Escribiente

De: Francisco Cortes <cortesyamayasas@gmail.com>
Enviado: lunes, 11 de sep�embre de 2023 12:07
Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Incidente de nulidad.
 
Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL.
Atn. Sr. Magistrado Ponente Fabio Hernán Bastidas Villota.
E.        S.        D.
Ciudad.
 
 
Referencia: Demanda ordinaria laboral.
Demandante: Pedro Pablo Escobar Rodríguez.
Demandado: Protección.
Radicado: 2018–0009-01.
Asunto: incidente de nulidad.
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FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS, actuando en mi condición de apoderado de
PROTECCIÓN, conforme a la escritura pública que aporto, encontrándome en la oportunidad
procesal correspondiente, manifiesto al despacho que promuevo incidente de nulidad conforme
a la causal prevista en el Artículo 133, numeral 8 y 137 del C.G.P, aplicable al procedimiento
laboral en virtud del artículo 145 del C.P.T.S.S. conforme al memorial que adjunto. Manifiesto al
Tribunal que desconozco el email de los apoderados de las partes en este proceso, como
quiera que no me fue posible acceder al expediente digital, ya que el link remitido funciona.

Atentamente,

FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS
Apoderado de PROTECCIÓN.



Señores  
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL. 
Atn. Sr. Magistrado Ponente Fabio Hernán Bastidas Villota. 
E. S. D. 
Ciudad. 
 
 
Referencia: Demanda ordinaria laboral. 
Demandante: Pedro Pablo Escobar Rodríguez. 
Demandado: Protección. 
Radicado: 2018–0009-01. 
Asunto: incidente de nulidad. 
 
 
FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS, abogado en ejercicio e identificado como 
aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de PROTECCIÓN, 
conforme a la escritura pública que aporto, encontrándome en la oportunidad 
procesal correspondiente, manifiesto al despacho que promuevo incidente de 
nulidad conforme a la causal prevista en el Artículo 133, numeral 8 y 137 del C.G.P, 
aplicable al procedimiento laboral en virtud del artículo 145 del C.P.T.S.S. y 
conforme al artículo 29 de la Constitución Nacional, el cual se sustenta en las 
siguientes consideraciones: 
 
Interés. 
 
Solicito a los señores magistrados declarar la nulidad de todo lo actuando, teniendo 
en cuenta que el demandante en el proceso de la referencia, estuvo vinculado al 
fondo de pensiones obligatorias que administra mi representada, PENSIONES Y 
CESANÍTAS SANTANDER, hoy PROTECCIÓN, a partir del día 1 de marzo de 2002, 
hasta el día 31 de enero de 2003, de manera que ante la pretensión del demandante 
de declararse la ineficacia de su traslado al RAIS, PROTECCIÓN debió ser 
vinculada al proceso con el fin de poder ejercer su derecho de defensa y debido 
proceso.  
 
Causal. 
 
Considero señores Magistrados, que se configura la causal de nulidad prevista en 
el C.G.P., artículo 133, numeral 8, por no vincularse a persona determinadas que 
deben ser citadas como partes cuando la ley así lo ordena, por falta de integración 
de un litisconsorcio necesario, omitiendo el demandante y el señor Juez de primera 
instancia, la vinculación de mi representada. 
 
Igualmente se vulnera el artículo 29 de la Constitución Nacional, como quiera que 
se ha afectado el debido proceso de mi representada. 
 
Hechos en los cuales se fundamenta. 
 
PRIMERO: El demandante solicita la ineficacia de su traslado al RAIS, con la AFP 
HORIZONTE, hoy PORVENIR, con el fin de obtener su retorno al RPM con 
COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: La demanda no se dirige en contra de COLFONDOS, ni de 
PROTECCIÓN. 
 
TERCERO: El señor Juez 16 Laboral del Circuito de Cali, ordenó la integración 
como litisconsorcio necesario de COLFONDOS, mediante auto de 19 de julio de 
2019. 
 



CUARTO: Ni el demandante, solicitó la vinculación al proceso de PROTECCIÓN, ni 
el señor Juez 16 Laboral de Cali la dispuso de oficio. 
 
QUINTO: Se dictó sentencia condenatoria en contra de COLFONDOS, PORVENIR 
y COLPENSIONES por parte del señor juez de conocimiento de primera instancia 
el día 4 de agosto de 2021, accediéndose a las pretensiones de la demanda. 
 
SEXTO: En contra de la sentencia antes mencionada se presentó recurso de 
apelación por parte de PORVENIR.  
 
SÉPTIMO: El honorable Tribunal Superior de Cali, mediante correo electrónico de 
7 de septiembre de 2023, dirigido a mi representado, le notifica el auto de 4 de 
septiembre de 2023, mediante el cual pone en conocimiento de PROTECCIÓN, la 
configuración de la causal prevista en el artículo 133 del CGP, numeral 8 y ordena 
dar el trámite previsto en el artículo 137 del CGP. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO EN QUE SE FUNDA LA SOLICITUD DE 
NULIDAD. 
 
Conforme a las pretensiones del demandante, resulta claro que el mismo pretende 
la ineficacia del traslado de régimen al RAIS, así como sus subsiguientes traslados 
al interior del mismo, con el fin de retornar al RPM, sin solución de continuidad. 
 
Tal como se anotó en la relación de los hechos antes mencionados, el demandante, 
ni el señor Juez de conocimiento, solicitó o dispuso la vinculación a este proceso de 
PROTECCIÓN, pese a contar con la información de la vinculación del demandante 
en el RAIS con la AFP Santander, hoy PROTECCIÓN, el día 22 de enero de 2002, 
como traslado desde la AFP COLFONDOS, habiéndose trasladado el demandante 
a COLFONDOS nuevamente, mediante solicitud de 24 de diciembre de 2002, 
siendo efectivo su traslado el día 1 de febrero de 2003. Lo anterior, como lo 
evidencia y señala con acierto el Tribunal Superior de Cali, al aportar PORVENIR 
con su contestación de demanda, la consulta SIAFP de Asofondos, con el récord de 
afiliaciones y traslado al interior del RAIS. 
 
De acuerdo con lo anterior, resulta clara la existencia de nulidad procesal alegada, 
puesto que PROTECCIÓN debió ser vinculado a este proceso judiciales, con el fin 
de permitirle el ejercicio del derecho de defensa y el debido proceso, en cuanto a la 
vinculación del demandante con mi representada, dado que se pretende declarar 
ineficaz el traslado al RAIS, así como los subsiguientes traslados al interior del 
mismo, nulidad que fue apreciada por parte del Tribunal Superior de Cali, Sala 
Laboral, como queda dicho. 
 
Se aprecia entonces que así el demandante o la parte pasiva no haya solicitado la 
integración de la litis de PROTECCIÓN, le corresponde al juez, haciendo uso de sus 
facultades, disponer la integración de la misma, so pena de la nulidad de lo actuado. 
 
PRETENSIONES: 
 
PRIMERA: Se declare la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio de 
la demanda. 
 
SEGUNDA: Ordénese la vinculación de PROTECCIÓN al proceso como 
litisconsorcio necesario y dispóngase su notificación personal del auto admisorio de 
la demanda, corriéndole traslado para la contestación de la demanda. 
 
PRUEBAS: 
 
DOCUMENTAL: 



 
1. Copia de la afiliación del demandante a PENSIONES Y CESANTÍAS 

SANTANDER, hoy PROTECCIÓN. 
2. Consultado afiliado inactivo. 

 
ANEXOS. 
 
Copia de la escritura pública en la cual consta el poder que me fue conferido para 
representar a PROTECCIÓN y tarjeta profesional. 
 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 
 
PROTECCIÓN podrá ser notificada en la Calle 49 No. 63-100 de Medellín y la mía 
es Carrera 20 No. 102-71, apartamento 401 de Bogotá, teléfono 3012301725 y en 
el email cortesyamayasas@gmail.com. 
 
De los Señores Magistrados; atentamente, 
 
 
FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS 
C.C. Nro. 79.778.513 de Bogotá 
T.P. Nro. 91.276 del C.S. de la J. 
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 AFIN01 Consultar afiliado inactivo                Pantalla 1/6                 

 ----------------------------------------------------------------------------   
 Identificación .....    16446262 CC        Afiliado fusionado ING              

 Fecha inactivacion . 24122002              Estado ............. Traspaso       

 Causa inactivacion .                       Usuario inactivó ... CMACHADO       
 Fecha de solicitud . 22012002              Hora inactivación .. 22:20:27       

 No. solic. afiliac.. 800001828900          Fecha retracto .....                

 Origen ............. 4 Traslado de AFP     Sexo ............... M Masculino    
 AFP ant./Entidad ant COLFONDOS                                                 

 Nacionalidad ....... 001 COLOMBIANO                                            

 Ciudad de nacimiento 11001 BOGOTA                                              
 Depart.de nacimiento 11    BOGOTA                                              

 Fecha expedición ... 17011976              Fecha nacimiento ... 04121956       

 Ciudad expedición ..                                                           
 Depart.expedición ..                                                           

 Apellidos .......... ESCOBAR               RODRIGUEZ                           

 Nombres ............ PEDRO                 PABLO                               
 Verificación identif                                                           

                                                                                

                                                                                
 F8=Siguiente pantalla, F9=SIPLA, F12=Anterior, F15=Cta. Ext.                   
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